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Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: KARLA LILIANA JARAMILLO SUAREZ 

DEMANDADO: JOSE GABRIEL CHICA CATAÑO 

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2021-00208-00 

 

A través de memorial que antecede, el Dr. JHONATAN DAVID JAIMES PEREZ, 
apoderado de la parte demandante, solicitó la suspensión del proceso de la 
referencia, el despacho en atención a lo solicitado no accede, en virtud de que el 
togado no señaló ninguna de las causales de interrupción dispuestas en el artículo 
159 del Código General del Proceso, ni acompañó incapacidad medica que de 
cuenta  de su enfermedad grave, amén de que no hubo actuaciones durante el curso 
del proceso, por lo tanto, esta agencia judicial se abstiene de declarar la suspensión 
del presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 
 

F.S.P. 
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